
BOJA núm. 12Sevilla, 25 de enero 1996 Página núm. 891

CONSEJERIA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO

RESOLUCION de 8 de enero de 1996, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hacen
públicas las subvenciones concedidas al amparo de
la Orden que se cita.

Con carácter informativo y a efectos de cumplir con
lo establecido en el art. 21 de la Ley 9/1993, de 30 de
diciembre, de Presupuesto de la Comunidad Autónoma
de Andalucía para 1994, he resuelto publicar la relación
de subvenciones concedidas al amparo de la Orden de
la Consejería de Economía y Hacienda de fecha 2 de febre-
ro de 1994, por la que se regulan la concesión de sub-
venciones para el Fomento y la Promoción Comercial.

Todas las subvenciones que figuran en la relación
anexa fueron notificadas en su día a los interesados, con-
cediéndoseles los recursos pertinentes, por lo que se con-
sideran firmes.

Asimismo, se señala que el importe de las subven-
ciones, puede ser modificado e incluso anulado si la inver-
sión para la que se concedió, no se ha cumplido en los
términos previstos.

Sevilla, 8 de enero de 1996.- El Delegado, Carlos
Márquez Miranda.

Expediente: SE.02/95-PC.
Beneficiario: Tubos Artísticos, S.L.
Subvención: 1.020.000.

Expediente: SE.17/95-PC.
Beneficiario: Juan Ramón Gil Amián.
Subvención: 450.000.

Expediente: SE.18/95-PC.
Beneficiario: Alfocán, S.A.
Subvención: 642.000.

Expediente: SE.61/95-PC.
Beneficiario: Jesús Mejías Begines.
Subvención: 205.000.

Expediente: SE.74/95-PC.
Beneficiario: Sainsel.
Subvención: 600.000.

Expediente: SE.81/95-PC.
Beneficiario: José Luis González Martín.
Subvención: 100.000.

CONSEJERIA DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 10 de enero de 1996, de
la Delegación Provincial de Málaga, sobre relación
de Entidades que han recibido subvenciones aco-
giéndose a los Programas de Formación Profesional
Ocupacional.

El Decreto 56/95 de 7 de marzo por el que se esta-
blecen los programas de Fomento de Empleo de la Mujer
en Andalucía y la Orden de la Consejería de Trabajo de
24 de abril de 1995, de convocatoria y desarrollo del
Decreto anterior, por lo que se determinan los programas
de Fomento de Empleo de la Mujer en Andalucía, esta-
blecen la concesión de ayudas con la finalidad de cubrir
los costes derivados de los cursos de formación amparados
por dicha convocatoria.

En base a las anteriores disposiciones, se han con-
cedido las siguientes subvenciones:

Lo que se hace público en cumplimiento de la legis-
lación vigente.

Málaga, 10 de enero de 1996.- El Delegado, Jacinto
Mena Hombrado.
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CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 26 de diciembre de 1995, por la
que se concede subvención a la Federación Anda-
lucía Acoge, en materia de educación intercultural
de alumnos/as inmigrantes.

La Ley 3/90, de 27 de marzo, para la Educación de
Adultos, contempla a través de sus finalidades y artículos
2.º y 5.º, la necesidad de colaboración y el esfuerzo de
todos los sectores comprometidos en la formación de per-
sonas adultas de Andalucía, invitando a unirse a los Planes
Institucionales cuantas acciones comunitarias de carácter
«solidario» se realicen en este ámbito y estableciendo para
ello un marco de colaboración.

Asimismo, la Ley Orgánica 8/85, de 3 de julio, regu-
ladora del Derecho a la Educación y los principios que
la Ley de Ordenación General del Sistema Educativo, sus-
tenta a la actividad educativa (artículos 2,64 y 65).

La Consejería de Educación y Ciencia y la Federación
«Andalucía Acoge» llevan a cabo un Convenio de Cola-
boración para la Educación Intercultural de alumnos/as
inmigrantes y dada la importancia e interés social de dichas
actividades.

HA DISPUESTO

Primero. Se propone conceder subvención específica
por razón del objeto a la Federación «Andalucía Acoge»,
para el desarrollo de sus actividades durante el Curso
1995/96, con cargo a la aplicación presupuestaria
0.1.18.00.03.00.482.01.32G.0 y por importe de pesetas
dos millones quinientas mil (2.500.000 ptas.).

Segundo. La entidad deberá justificar en el plazo de
tres meses, desde la fecha de pago, la correcta inversión
de la ayuda recibida mediante la presentación de los
siguientes documentos:

a) Certificado de los gestores de la entidad, en el que
se haga constar que el importe de ayuda ha sido destinado
en su totalidad a las actividades por la que se concede
la ayuda.

b) Certificado acreditativo de que el importe de la
subvención ha quedado registrado en su contabilidad.

c) Memoria descriptiva de las actividades realizadas,
en la que se indique, para cada una de las actividades,
el grado de cumplimiento de los objetivos programados
y el número de personas que han participado en las
mismas.

d) Carpeta-índice que incluye relación para cada una
de las actividades especificadas en la Memoria de los gas-
tos realizados que, legalmente admitido, sea imputable
a la ayuda concedida.

Sevilla, 26 de diciembre de 1995

INMACULADA ROMACHO ROMERO
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 28 de diciembre de 1995, por la
que se concede subvención al ayuntamiento de
Huelva, para la realización de talleres ocupacionales
en barriadas de actuación preferente.

La Consejería de Educación y Ciencia entiende la Edu-
cación de las Personas Adultas como acción municipa-
lizada, siendo el Municipio el ámbito territorial básico para
el desarrollo de este derecho (artículo 3.º, Ley 3/90), debi-
do a esto se vienen firmado Acuerdos de Cooperación
de diversos contenidos, cuya finalidad es la realización

de acciones coordinadas y solidarias que permitan alcanzar
los objetivos y fines propuestos en la mencionada Ley.

En función de los Acuerdos de Cooperación firmados
entre esta Consejería y los Ayuntamientos, se pretende con
éste, continuar desarrollando a través de los Centros Publi-
cos Municipales para la Educación de Adultos estos talleres,
que irán dirigidos a alumnos/as de Educación de Adultos
de las Barriadas de Actuación Preferente (Decretos 202/89
y 188/90), cuyos objetivos generales se cifran en mejorar
la situación de las personas adultas mediante una forma-
ción integral.

La Consejería de Educación y Ciencia y el Excmo.
Ayuntamiento de Huelva llevan a cabo un Acuerdo de Coo-
peración para la realización de Talleres Ocupacionales
en Barriadas de Actuación Preferente y dada la importancia
e interés social de dichas actividades,

HA DISPUESTO

Primero. Se propone conceder subvención específica
por razón del objeto al Excmo. Ayuntamiento de Huelva,
para el desarrollo de sus actividades durante el Curso
1995/96, con cargo a la aplicación presupuestaria
0.1.18.00.03.00.464.00.32G.2 y por importe de dos
millones de pesetas (2.000.000 ptas.).

Segunda. El Excmo. Ayuntamiento deberá justificar en
el plazo de tres meses, desde la fecha de pago, la correcta
inversión de la ayuda recibida mediante la presentación
de los siguientes documentos:

a) Certificado de los gestores del Ayuntamiento, en
el que se haga constar que el importe de ayuda ha sido
destinado en su totalidad a las actividades por la que se
concede la ayuda.

b) Certificado acreditativo de que el importe de la
subvención ha quedado registrado en su contabilidad.

c) Memoria descriptiva de las actividades realizadas,
en la que se indique, para cada una de las actividades,
el grado de cumplimiento de los objetivos programados
y el número de personas que han participado en las
mismas.

d) Carpeta-índice que incluye relación para cada una
de las actividades especificadas en la Memoria de los gas-
tos realizados que, legalmente admitido, sea imputable
a la ayuda concedida.

Sevilla, 28 de diciembre de 1995

INMACULADA ROMACHO ROMERO
Consejera de Educación y Ciencia

ACUERDO de 27 de diciembre de 1995, de
la Comisión del Distrito Unico Universitario de Anda-
lucía, por el que se establece el procedimiento para
el ingreso en los Centros Universitarios.

La Ley 1/1992 de 21 de mayo, de Coordinación del
Sistema Universitario, de la Comunidad Autónoma Anda-
luza, determina en su artículo 10 que, a los únicos efectos
del ingreso en los centros universitarios, todas las Uni-
versidades Andaluzas se considerarán como un distrito úni-
co, encomendando la gestión del mismo a una comisión
específica, constituida en el seno del Consejo Andaluz de
Universidades. La composición de dicha comisión quedó
establecida por el Decreto 478/94 de 27 de diciembre.

Teniendo en cuenta el Real Decreto 1005/1991, de
14 de junio, por el que se regulan los procedimientos
para el ingreso en los Centros Universitarios (BOE núm.
152 de 26.6.91), modificado por R.D. 1060/92 de 4 de
septiembre (BOE núm. 228 de 22 de septiembre) y demás
normas de aplicación, la Comisión del Distrito Unico Uni-


